
CONOZCA 
SUS 
DERECHOS
Si tiene contacto con agentes 
de inmigración durante una 
redada en el lugar de trabajo
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Áreas privadas 
y públicas en el lugar 
de trabajo

Si usted es detenido Obtén ayuda

Línea directa de 
información sobre 
detenciones

Agentes de inmigración:

NO PUEDEN entrar en 
áreas privadas de su lugar de 
trabajo sin una orden judicial 
válida o permiso. 
Ejemplos: salas de descanso, 
cocina o huertos.

Siempre PUEDEN entrar en 
áreas públicas. Ejemplos: 
áreas de espera, área de 
recepción o estacionamientos.

Encuentros con agentes de inmigración en el trabajo

MANTENGA LA CALMA. 
NO CORRA. NO SE RESISTA.

Aunque se violen sus derechos, siga 
haciéndolos valer durante todo el 
encuentro, aunque dure mucho tiempo. 
Esto puede ser útil durante el encuentro 
o más adelante en un caso legal.

Pídale a un compañero de trabajo 
que se comunique con su familia.

Pida un abogado. 
Si no tiene uno, use los recursos 
en la siguiente página para 
encontrar uno.

No tiene que firmar nada 
ni responder ninguna pregunta 
sin un abogado presente.

Puede pedir hablar con el 
consulado de su país de origen.

Red de Respuesta 
Rápida escanee el 
código QR para 
obtener información
local.

También puede llamar al 2150# desde 
un centro de detención para obtener 
ayuda para encontrar un abogado local 
o una organización comunitaria.

“No estoy autorizado/a 
para hablar con usted 
ni para darle permiso 
para entrar. Puedo 
buscar a la persona 
indicada”

Usted no tiene que dar 
permiso para que entren 
en áreas privadas. 
Puede decir:

1

Si está en un área privada 
cuando los agentes de 
inmigración entren al lugar 
de trabajo, puede quedarse 
en esa área.

2 No tiene que responder 
ninguna pregunta de un agente 
de inmigración, incluyendo 
preguntas sobre su nombre, 
lugar de nacimiento, estatus 
migratorio o cómo entró a los 
Estados Unidos; también puede 
negarse a entregar documentos 
si no los tiene. 
Puede decir:

4

Si un agente se acerca 
a usted o lo/la detiene, 
puede preguntar:

3

No está obligado/a a hacer 
fila ni a ayudar a los agentes 
de inmigración a organizar
a las personas.

5

Puede grabar o tomar notas 
si es seguro hacerlo y si no está 
interfiriendo con el trabajo 
de los agentes

6

“¿Por qué me detiene? 
¿Soy libre de irme?”

“Elijo mantener 
el silencio”.


